
Núm. ^03 Martes 20 de Febrero de 1^7^ Ibo y medio seal.
.i^Taw^'ÍMf* T* x*» M«>Jr.

DE LÀ FROyWCIA OE CORDOBA.
S.as leye* y I**di*p»slclene* del Ci»- 

biern» sea olillgaterla» para la eapltal 
de proTtucla desde que se pnl Hra» ©B- 
e Rlnsente ça elle y desde enaira dia* 
deepaea para les devAa pveblas de la 
Iklama prarSaela. (l ey de S de 1 >TfieiM- 
bre de ISSr.)

SOSCRIGION PARTICBLAR.

Un mes en Córdoba. 13 ra. Id. fuera. 
Très id......................33 . .
Seis id. . 6«.. 
Un ado................ ....  132. .

Sepuiliaa todos los dias esee

16
As
eo

130.

j 5^a» leyes, órdenes yananeles^ne a 
i Kanden pabHear en loo iSeScílnes «8 
eflales se ban de remitir al defe peloteo 
respeetivo, por enyoeondécte se > asa 
r st a loa editores de loa meneloB^ades

pfo ia Doisningos- pe;lódleoa. (Ordeñes de 9 de Abril de 
1333 y 31 de Oetabre de 185*.)

Pn sidenda del Conseco de 
Ministros.

3. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. R. la Serina. Señora Prince- 
la de Astúriae continúan en esta 
Córte sin novedad en sa importan
te salad.

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.
En vieta de un recurso de alza

da interpuesto por el Ayuntamien
to de Lucillos contra un acuerdo de 
la Diputación provincial en que dis
pone que continuara el apremio se
guido contra al mismo para pago 
do la cantidad que el pueblo sdeu 
ría por contingente provincial del 
ejercicio económico de 1872 á 73, 
la Sección de Gobernación del Con- 
rejo de Estado ha emitido acerca 
del particular el siguiente informel

«Exerno. Sr.r El Ajuntamiento 
de Lacillos se alzó para ante el Mi
nisterio del riguo cargo de V, E. 
del acuerdo de la Diputación pro 
vinciet de Toledo en que dispuso 
que continuara el apremio segui
do contra el mismo para pago de 
la cantidad que el pueblo adeudaba 
por cratingente provincial del ejer
cicio económico de 1872-73.

Fundada la Corporación muni
cipal en el mal estado en que se 
halló la administraLion de aquel 
pueblo ai tomar posesión en 21 de 
3etien^bre de 1^73, creta que el ver
dadero responsable de todos loe des- 
oubiertos era el anterior Alcalde, 
p, Felipe Jimenez, miefliras pre-

Í
 sentaba y e examinaban las caen- , 

tas de su época.
De la certiñcacioa librada par el 

Secretario de là Diputación en 5 de 
Noviembre último resalta que en 
dicha fecha se hallaban pendientes 
de examen de la Comisión provio. 
eial las cuentas rendidas de aquel 
ejercicio, las cuates se habían so» 
metido áeu aprobación dennitiva, 
por los méritos que existían para 
presumir malversación de fondos.

Rusia que recaiga el fallo de la 
Corporación provincial no es posi
ble conocer si hubo ó no maliciad 
negligeooia culpable en la Admi
nistració a municipal, ni quienes 
sean los verdaderos responsables ci
vil ó ctiminalmente ante el Maui-* 
cipio.

Mientras tanto, los que están ai 
frente de la Administración muni
ci pai son, en coaeepto da la Sec
ción, los encargados de cubrir las 
obtigacionea del coman, sin perjui
cio del derecho que puedan ejerci
tar contra loa que aparezcan res
ponsables, al tenor de lo prevenido 
en elart. 150'de la ley Municipal, t 

Eq hora buena que en loa pri- J 
meros meses de iuncionar el Áyeu- 
tamiento recurrente sé la guarda- 
sén las oonsideraciones debidas, co 
mo tas guardó la Comisión provin
cial; pero una vez trascurrido el 
liempo necesario para hace rió car
go de la situación del Municipio, to
do acto de abandono hubiera sido 
iudiecuipablo, ya en la formación 
y rendición de las cuentas, ya eñ 
el pago de los descubiertos dal 
pueblo.

Estuvo, pues, en su lugar la 
pjcvidenóía reclamada, y confor
me con los precedentes sentados en 
casos análogos resueltos por el Go
bierno dé acuerdo cea lo propudio j 

/ ^nidtii^t, 1

Entiende, por tanto, la Sacciou 
que procede desestimar el recurso 
interpaesto. • 1

Y conformándose S. M, el Rey 9 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, ha tenido á bien resolver co
mo en el mismo se propone.

Lo digoá V, S. para sn conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Ma
drid 18 de Enero de 1877.—Rome
ro y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Toledo.

Ministerio de Fomento.
REALES ORDENES.

Visto el expediente instruido j 
por el Ayuntamiento de Santoña ! 
para la apertura de una calle desde j 
la plazuela de Cajigal hasta la Dár
sena nueva:

Vistos loa informes favorables á 
dicho proyecto del Comandante" 
militar de la plaza, Comisión pro
vincial, Gobierno civil. Sección j 
primera de la Junte consultiva de t 
Caminos, Canales y Puertos, y Oí- j 
reccion general de Obras públicas: |

Vista la conformidad de los | 
dueños de las fin cay á que afecta la | 
reforma, excepción hecha de los | 
propietarios de una huerta que, 5 
por medio de represenunte, se han : 
opuesto á la ejecución del citado 
proyecto!

Considerando que el Ayauta- 
mieuto de Sautoña ha hecho por- 9 
fecto oso dejas atribuciones que te 1 
concede el articulo 67 de la ley mu- 1 
nicipal vigente al acordar la aper- i 
tura de la citada calle: |

Considerando que dicho Ayun- y 
tamiento ha ebmpüdo los preoeptos | 
delà lej de 17 de JuRode i5?óso- 1 

bre expropiaciou fqrzj3a por cansa 
de atilidad pública:

Considerando que el proyecto de 
que se trata es altamente beneficio
so á los intereses de aquella villa:

Resultando que D, Joaquiu Fer
nandez Mur y D. Agustia de Igual, 
representantes de los dueños da la 
huerta que en parte ha da ser ex
propiada para la apertura de la 
nueva calle, no hicieron reclama
ción alguna en contra del proyecto 
dentro de los 13 días que el Gober
nador designó al efecto en el anón- 
ció pubacado en el «Boletíu ofi
cial;» y que despues de espirar di
cho plazo, yal notificáraeles la apro
bación dal proyectil para qua ex
pusieran lo que juzgaran conve
niente acerca de si hada de expro- 
piarse el todo ó parte de la ñaca da 
sus representados, mauilestarou su 
oposición á dicho proyecto, fao- 
dándose en que su ejecución tras
tornaba el plano oficial de la pobla
ción aprobado en 1842:

Resultando que ai en el tiempo 
ni en el h uño es admití ble el re
curso de que se trata, por cnanto 
el fundamento en que se apoya es 
improcedente, dda voz que por 
Real órden dé 20 de Abril último 
se autorizó al Ayuntamiento de 
riant o ña para levantar un nuevo 
plano de la población á causa de 
ser insaficiente el de 1842 para las 
necesidades actuales de la villa, ca
yo engrándecimieuto hace necesa
ria la apertura de la tueva calle;

ri. M. el Rey (Q. D, G.) se ha 
servido declarar de mihdau pública 
el proyecto de apertura de una ca
lle desde la plazuela de Cujisal 
hasta la Dársena nueva de la .viila 
de Santoña, desestimando en su 
consecuencia el rccaieo que en con
tra del misme hád p usent ado do#
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Joaqain Ferdaa^ez Mur y D. \sai- 
t n de Igual, y dedaraado la neas* 
sidad de expropiar la parla iodia- 
pensablo de las ñocas à que afectan 
las aiineaciooes seualadas en al pro
yecto aprobado.

Lo que de Real órdén eomuoico 
á V, S. para au cooecimiento y fi
nes e Dvecientes. Dios guarde < 
V. S. moches años. Madrid 7 de 
Febrero de 1877.-0. Toreno.

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Saotauder.

Visto el expediente instruido 
pa’-a que se declare la otiUdad pú
blica de un proyecto for macio por 
el Ayúoramiaoto de Tarragona con 
objeto de prolongar la calle de la 
muralla de Franco^ en la parte 
baja de la ciudad; abrir «tres con 
esta calle relBcioaadas, y estable
cer en les terrenos exlramorog un 
Campo de Marte, y un paseo de 
circunva'acion qn", partiendo de 
1» puliría de San Francisco, confi- 
fluara en la direeck-n de las niara- 
lías por la parle alla de la pobla
ción; uoiétidose al paseo do ban 
Amonio, y lermiDando con éi en 
la puerta de Santa data:

Consiotramio que este asunto es 
de la competencia del AyuoU- 
miento por virtud de lo preceptua
do en el art. 67 de la ley muLÍcipal 
vigente, y que la ejecución de dicbo 
proyecto es altameuto beneticiosa 
ala población, según los dictante- 
nee del Gobierno civil de la pro
vincia, Justa de Sanidad, BipuU- 
cios provincial é Ingeniero Jefe de 
Obras públicas:

Resultando que en la tramita* 
clon det expediente to han cumpli
do las pFcsoñpc^nes de la ley da 
17 ae Jüüo de 1636, y que ningu
no de loe propietarios a quieu afee* 
tan las obras se ha opuesto á su 
ejecución:

Resultando que la Junta con- 
gsillva deCaminos, Canales y Puer
tos iuíorma que es probable ei cita
do proyecto, y que puede deutorar- 
se de utiiídaü pública por hallar.se 
comprendido en el art. 1.** de la ley 
de í2 de hiciembre úíumoj

S. Id, ei Hey (Q. ií. ti ), ooulor- 
mándose con el citado dictamen y 
con lo propuesto por la Dirección 
gintfal de Obras públicas, se ha 
servido aprobar ei mencicnaue 
preyecto de ubres, declarande estas 
de utilidad ^úbiice, y uispomeudo 
que se chañanen cOhvementomeL- 
te los dugmes que tesudan en el 
enoueutru ue la caito ne ta Merana 
de h rabcoilcon la wrretera de Obs- 
telmn a ñu de que su lorme una 
piazoteia que lacinie mas las cou- 
útoiones dei transito. .

Lo que de Real Órden participe 
ú V. ib. pera su cocccimicntc y ú»* 
más eúctofe, Líos guarded V, 15. 

touches años. Madrid 8 de Fehre- 
■ ro de 1877, —C. Toreno. !

Sr. Gobernador de la provincia < 
. de Tarragona,

Fxeiao, Sr.: Hesahando da la 
eertifioaciou expedida per el Inge
niero Jefe de ta provincia de Bar- 
cpiona con fecha 26 de Mayo del 
año ú timo, que D. Evaristo Arnúa 
ha ejecnlado las obras de prolon
gación de una mina de absorción 
de agías en el término de Badalo
na, sojetándoae estrictamenta al 
proyecto que le fué antoriiado por 
Real órden da7 de Abril de 1862; 
S. M. el Ray (Q. D. G.,) confor- 
mánclose con lo propuesto por esa 
Direecion general, ba tenido á bien 
aprobar los trabajos de que se ha 
hecho mérito, y declarar al referido 
D. Evaristo Arnúa Is propiedad del 
agua que ha encontrado, à tenor 
de lo dispueato por el artículo 57 
de la ley de 3 da Agosto de 1866.

De Real Órdan lo digo A V. R. 
para su cooocimiento y demás etec- 
tos. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 8 de Fe brero de 4877. 
—C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Habiendo regresado 
A esta Córte D. An tocio de Mena y 
Zorrilla, Director general de Ins* 
iruccion pública, 8. M, el Rey 
(Q. D. G.) se ba servido disponer 
que se encargue nuevamente de la 
referida Direceioc, cesando V. 1, 
en el desempeño iuterino de la mis
ma, y quedando baUstocho del celo 
ó inteligencia con que la ha desem
peñado.

De Real úrden lo digoá V. L 
para su c cu t cimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V, I, muchos 
años. Madrid 9 de Febrero de 1877, 
—Ü. Toreno.

8r. Director general de Agricul
tura, In dustria y Comercio,

■f' Núm.J834.

Gobierno civil de la pro* 
vincia do Gó rdoba.

Admiaistraoioa provincial de Va- 
uieúlo.—Eegúciado de Minas.
Ministerio de Fomento,-*—Di

rección general de Agricultura, in- 
uustna y Couiercio. — Minas.

El Exorno. Sr. Ministro de Fo* 
mentó me nice huy lo siguiente: 

liuiO. tír.: Visto ei expediente uel 
registro tituiaUo «La Famas nú* i 
mero 485, sito en término de Bel- | 
méz, proviucia ae Géruoba: ' I

Vistos los recursos de apelación * 
interpuestos por los que se creen 
pery udicadus en que se iLve à efec
to ia providenuia del Gobernador de 
la espresada provincia, lecha 14 de 
Fcbietú uujuto, aprobaudy la dc- 

toarcaeiou del môûcîoaadc registre 
y desestimaudo las protritas pre
sentadas en el acto de dicha Ope
ración:

Considerando que la Real órden 
de 28 de Julio det año anterior, por 
la cual se dispuso la demarcación 
del registro citado, fuá dada A oon- 
seouencia de previus y favorables 
ioforoiGs det Ingeniero Jefe del dis
trito minero de Córdoba y Goberna
dor de la misma provincia, en los 
que se manifestaba ser de justicia 
la concesión de la gracia solieilada 
por el Administrador Secretario da 
la sociedad anónima cCarbonera 
Española» de Belméz y Espiel, pa
ra demarcar egta y otras minas de 
su propiedad asi como tambieu las 
de todas las demás sociedades y do 
particulares declaradas en terreno 
franco en los deslindes practicados 
por los Ingenieros:

Considerando que al vetificarse 
la demarcación del registro «La Fa
ma,» se tuvo asimismo en cuenta 
cuantos estremus reglamentarios y 
legales abrazaba la repetida Real 
úrden de 28 de Julio de 1875, y 
muy especialmente el relativo a la 
localidad de las minas que las mis
mas comprenda:

Considerando que el espresada 
registró <La fama,» se halla den
tro de las condiciones que establece 
el párrafo 2." del articulo 47 del Ee- 
glamento, por cuyo motivo y el ue 
ha Perse respetado el terreno a que 
puedan tener derecao los espedien- 
tea mas antiguos, ha sido demar- 
caco:

Y-Cónsiderando que habiéndose 
acordado por Real úrden de 10 de 
Julio último, el alzamiento ue la 
Buspensiou de las concesiones miue- 
ras en la Cuenca de Uelméz y Es
piel han deaaparauido las cansas 
que hasta hoy impidieron la con
tinuación de las demarcaciones; 
S. M. el Rey (q. D. g.}, oída la Jun
ta superior lacui .aúva de minería y 
ûe conformidad con los dictámenes 
emitidos por el Gobemador de la 
provincia ó lu ge mero Jefe de dicho 
distrito minero, se ha servido con
firmar el decreto apelado, dictado 
pur la expresada autoridad con le
cha 14 de Febrero del presente año.

Madrid 23 de Diciembre de 
1876.—El Director general, José 
de Cárdenas.

Y no residiendo en esta capital 
D, Basilio Manso, representante de 
la tompafiia de ferros car riles de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, se 
hace esta nuliúcacioa por medio del 
«Boletín ifieial,» en cumplimieuto 
de lo provenido por la ley.

Córdoba lo üe Febrero de 1877.
EiGobernador, 

Àÿnstin ¿mh^a.

r Núm. 1835.
Alministracion provincial da Fo- 

maaío, —Negociado de minas.
Miuistorio de Fomento.—Dirección 
general de Agrioaitura, laduaina 

y Comercio.—Minas.
El Exorno. Sr, Miubcro de Fo

mento me dic3 hoy lo sigaieata:
limo. Sr.: Visto ei expedieote 

del registro titulado «Arcadio,» 
número 481, sito ao término do Bel
mez, pi ovtucia de Cúrdobs:

Vistos tos recursos de apaiaciau 
interpuestos por los que se creau 
perjudicados ea que se llave A efec
to la providencia dei Gobernador 
de la expresada provincia de lecha 
10 de Febrero ú limo, aprobando la 
damarcaciún del mencionado regis
tro y desestimando las protistas 
presentadas eu el acto de Echa ope- 
racion:

Considerando que la Raal úrden 
da 28 de Julio doi «ño anterior, por 
la cual se dispuso la demarcuciou 
del registro citado, lue da ta A con
secuencia de prévios y iavurabies 
inibrmes del Ingeniero Joto del dis
trito minero de Córdoaa y Gober
nador de la misma provincia, en los 
que se manifestaba ser de justicia 
id concesión suiicitona, por ei Ad
ministrador Ünorïtario de la Boole* 
dad anónima Carbonera Española 
de Belmez y Espiel para demarcar 
esta y otras anuas de su prupieoad, 
asi como también las de todas las 
demás sociedades y de particulares 
declarados au lerrenu franco en los 
deslindes practicados por los iuge- 
nieros:

CuLsideraadu que al verificarse 
la demarcación dei regisuo «Arca- 
dio,* se tuvo asi mismo en cuerna 
cuantos estremus reglaiueutarms y 
legalesahrazsua la repetida Real 
úrden de 28 de Julio ue 1875, y 
muy especialmeuto el relativo a ¡a 
localidad ue les minas que ras mis
mas uompreadeu:

Coasiderauno que el expresado 
registro «Arcauiu» se ñaua dentro 
de tos condiciones que establece el 
párrafo 2."del articuio 47 del Ke- 
glamenio, per cuyo muiivo y ei no 
carecer de proveidad los espedieu- 
les objeto de la reciamaí toa ba sido 
demaroado;

Y considerando que habiéndusa 
acurdauo por Real orden u« ib de 
Julio ultimo ei aizamitmto de 1« 
unspeusiou de las ooncesiuaes mi- 
Uefas en la cuenca de Beimez y 
Espiel hau uesaparecido las causas 
que basta hoy impioieron la cunti- 
nuautou ue las demarcaciuues;

8. M. el Rey (q, D. g.), oída la 
Junta superior toeultauva de mi
nería, y ue conlormidad con ms dic
támenes etunidos por e> Gobernador 
de la provincia de tOrduba o inge
niero Jefe ue dicho distrito nituero, 
se ha servido buatirmar ei decreto 
apelado, dictado por m expresada 
Autoridad Cou ion a a lU de Febrero 
del presente ano.

Madrid 23 de Diuiembre ile 1876, 
—Ei Director general, Jo;é de Car
denas.

Ï no rctiuitudu en esto catiiuU 
D. BosJiu Mauto, représentante ue 
la Ceux pani a ne lerio-uariltee ne 
Maurid a Zaragozay Anoauto, »e 
hace tsia nouucauion por mémo 
fiel «Bv-eiln tfa^ml^* «a e^iaif n-
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miento de lo prevooido por Ia Ley. 
Córdoba 15de Febrero de '1877.

61 Gobern «dor, 
.á^«£¿»n Salitio. 1

AJI n > ■ ■ IU. ^Jlttl M^UWIU^ - — .

Núm. 1836. ?
Adn-inistraMoo provincia! de Fo- ’ 

n^^mo. -i\fcfjbcij.do de ¿Jiua». j
Aiinietj^ríu de KuinGato.^-Oi- | 

reccíon señera! de Agricultura, tu- í 
dostrie y Comercio.'” Minas. í

£1 Exorno. Sr. Mmirtro de Fo* | 
mentó me dice coa eata techa io que 3 
signo: a

«ileso. Sí.: Visto el expedieote , 
del rf^iatro titoiado la aFlorind#» » 
iiómero 459, .site en térmico de ’ 
Belméz, provincia de Cirdoba: 1

Vistos los recursos de apelación 1 
in 1 erp nefato» por los .que se croen | 
pvrjudicadcs en que se lleve á bloc- 3 
lo la providencia del Gobernador Í 
de la expresada provincia üe T de j 
Febrero último, aprobando la de- 3 
matcacion del mencionado re^itiiro « 
y ¿eBóslimaiido las protestas pre- | 
fatuladas 60 el ado da dicha ope- < 
ración: |

Considerando que la Real Órden 3 
de Sb de Juhe del aûo anterior, por 3 
la coal se disputo la demarcation ; 
del registro citado, tué dacia à con- | 
tecuencia de previos y favorables | 
miera.e.. dei Ingeniero Jeie del 
oifatnlo minero de Córdoba y Go* 
bemadur de la misma provincia, 

' en loe que se manilestaba ser de 
justicia la co ucea'on de la gracia 
faodcitada por 0. Marceiinu Luna, 
Administrador Secretario ce la So
ciedad anónima denun ibada «Car
bonera Ebpóúoia ce helméa y Es
piel,! para demarcar et la y otras 
minas de su propiedad, asi como 
también las de todas las demás ho- 
credades y do paiuculaies dock- 
lados cen lerreno franco en los 
deslindes pr^cUcaúes por los lege- 
moios;

Ce Asidor an do que ai verificaríe 
la demarcación ce) registro «La 
Pionnca» ee tuvo Damismo en 
tuenla cuantos estremus regia- 
meturtos y legaiut abrazaba la 
rependa Beal Ordeo de 28 de Julio 
do 1875, y muy óspecialmenie el 
loiativo a la locaUuad uo las tuiuas 
que la misma compreLder

Coufaideianuo que el registro 
«La Florinua* se nana dentro ue 
las conuicicnts que es lab ¡ote el 
pan cit' 2.* dei articulo 47 del Et- 
giamento, por cuya razón y la de 
haberse respetado los Oerecnus ue ^ 
Es i (biBifatdtS mas antiguos, ha ¡ 
sido demarcauo: ■

1 ernsiotrabdo que habiébdose y 
dt6pue6io per otra Htai druon ue ; 
19 de ludo uitmo el alzamiento de 1 

' la rmi eifajon oe emctsiones mine- 1 
ras en k ectoca de Belmez y Es- 1 
pul, bab desaparecido las caucas 
^up ¿ikU hb/ impidufbo la cubU- 1

nnaejon de las der«aterrima: S. M 
el Rey (q. D. p.), oída la Junta su- 1 
perior facaitaliva de tninería, y de 3 
conformidñd con los dictámenes 1 
emitidos por el Gobernador de la 1 
provineia de Córdoba é Inijeuiaro 5 
Jefe de dicho dbtrílo mío ero, se ha 1 
grrvido onodrmgr el decreto spek- | 
do, dictado por la referida au ion- 3 
dad con fecha 7 de Kebrero del pre- 1 
sente año, E

Madrid 83 de Diciembre de I 
1876.—El Director general, José 
de Cárdenas.

Y no residiendo en esta capital 
D. Basilio Mffoso, representante de 
la Compañía de ferro-carriles de 
Madrid à Zaragoza y Alicante, se 
hace esta Qotiúcacion por medio 
del «Boletin oficial,> en ou mol i- 
miftotü de to provenido por la Ley,

Córdoba 15 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

A(f«slin Salido.

Núm. 1837.
AdmÍDÍBüacion provincial de Fo- 

mento, - Negociado de minas.
Ministerio de Fomen to.—Direc

ción general de Agricultura, In- 
doetria y Comercio,—Minas.

El Exemo, Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo que 
sigue:

limo. Sr.: Visto el espedí en te 
dei registro titulado «La Florida» 
número 46C, sito en término de 
Beiméz, provincia de Córdoba:

Vistos los recursos de apelación 
interpuestos por los que se creen 
perjudicados en que se lleve á efec
to la providencia del Gobernador de 
la fespreeada provincia de 10 de Fe
brero último, aprobando la demar
cación del mencionado registro y 
d. seetimando las protestas presen
tadas en el acto de dichas opera
ciones:

Considerando que la Beal órden 
de 28 de Julio del año anterior, por 
la cual »0 difapubü la dtmarcecion 
del registro citado, loé uada a con
secuencia de previos y la vera bles 
inioimes del Ingeniero Jefe del dis
trito minero de Córcoba y Goberna
dor de la misma provincia, en la 
que se wauiáesia ser de justicia 
la ooncesion de la gracia solicitada 
por D, Marcelino Luna, Admims- 
11 ador becieiano ue la sociedad 
aLOuima denominada «Carbonera 
Española* de Beiméz y Espiel, pa
ís uemaicor esta y otras miaas de 
su piipitoad, sel como tambien las 
üe loose las demás sociedades y de 
particulares declaradas con terreno 
llanto en los deslindes practicados 
por los Ingenieros:

LoñfaiQtranuo que al venhearse 
la demaitaeion del registro «La 
E ioiida,> se luv.- asimismo en 
cuenta cuantos etlrtmes regiameu- 
taiies y legates abrazaba ‘U tápett* 
da Baal ófeefi qp üb de Juiio 0«

1875, y muy especial mente el reía- 
tiro á la keplidad da laa minas qae J 
la misait! compreade: Í

Consider «o do que el espresado 1 
rRrn^tro «La Florida,» se haiia dea- 1 
tro de las condiciones que eetableee | 
el párraí) 2* del articulo 47 del | 

’RogUmento, por cuya razón y la de ? 
haberaa adero»» respetado loa deve- j 
chos de be registradores roas anti- | 
gaos, ha sido den.arcado: |

Y cotí siderando que habiéndose f 
dispuesto por otra Real orden de Í 
19 de Julio último el alzamieoto de ï 
Ia suspension de concesiones mine- 
ras en la Cuenca de Betméz y Es- | 
piel, han desaparecido las causas * 
que basta hoy irrpiiheron la centi- ^' 
nuacion de las de roa rea tic res; S. M, > 
®^ B^y ÍQ- 1^* ë )t ®î^^ to Junta ; 
Superior faendgtiva de mi ne via, y 1 
de conformi dad eta ios dictamenea Í 
emitidos por el Gobernador de la < 
provincia de Córdoba é ingeniero ; 
Gefe de dicho distrito minero, se * 
ha servido confirmar el decreto » 
apelado, dictado por la referida au- ? 
tondad en 10 de Febi em del pre- , 
seule año. ?

Madrid 23 deDieieuibreda 1876, ^ 
— El director general, José de Cár- I 
denas, |

Y no residiendo en esta capital j 
D. Basilio Manso, represeniante de 1 
la Compañía de ferro-carriles de | 
Madrid á Zaragoza y Alicante, se 1 
hace esta uolifitaci n por medio 1 
del «Boletín oficial,» en cumplí- j 
miento de lo prevenido por la Ley. 1 

Córdoba 16 de Febrero de 1877. | 
El Gobernador, f 

ÀffusUn Salido, *

Núm. 1838. ?

Administracicu provincial de Fo
mento.—Negociado do Minas.
Ministerio de Fomento.—Direo- ! 

clon general de Agricnltara, In
dustria y Comercio.—Minas,

El Exemo. Er. Mioisiro da Fo
mento me dice coa esta tocha lo í 
que Signe: |

limo, Er.: Visto el expediente | 
da registro titulado «La Aurora» | 
número 457, sito en término de 
Beiméx, provincia de Córdoba.

Vistos los recursos de apelación 
interpuestos por ics que so creen g 
perjudicados en que se lleve a elec
to la providencia úel Gobernador 
da la espresada provmcia de 7 de 
Febrero último, aprebando la de* 
marcación del menemnauo legistro 
y desesiimaudo las protestas pre- 
sentaúas en ei acto de dicha opa- 
radon. 0

Considerando que la Real órden 
de28de Juno del ano aniéimr, por 
la cual se oispusu la demaicaciva 
del itgisUu citauu, lúe uav.a u eeu* 
'secuencia ue piéviob y lavorab.e# 
iutormee etí Ingeniero Jeto del ois
tmo mintrv de toidobu y Lobecna- ! 
dor do id mifewa pidviAoi», oú los 1

Que ae 'nanifetaba ser da jushcia 
la concision da la gracia solicitada 
per D. Marcelino Luna, Adminia- 
trador Secretario de la sociedad 
anónima deoominada «Carbonera 
Española de Belméz y Espiel,» pa
ra demarcar esta y otras minas de 
su propiedad, así como también las 
de todas las demás sooiedades y de 
particnlarea declaradas con terrena 
franco en los deslindes practicados 
por los Ingenieros;

Considerando que ai verificaras 
la demarcación dal registro «La 
Aurora,» se tuvo asimismo en 
cuenta cuantos eBtromes reglamea- 
tanos y legales abrazaba íi reiie- 
lida Real Orden du 28 de Juho da 
1876 y muy aspecialmeate el rela
tivo á la ioeahdad do las minas que 
las mismas corresponde:

Considerando que el regiitro 
•La Anvora» se halla dentro de 
las consideraciones que es la Lue ce 
el párrafo 2/ del articulo 41 del 
Reglamento, por cuya raxen y la 
de hanerse ademán respetado los 
derecho» ne los re^nstradoves mas 
antiguos, ha sido demarcado:

Y considerando, que hahiéndose 
dispuesto por Reni órden de, 19 
de Julio Último, el alzamiento de las 
concesiones mineras en la Cuenca 
de Belmez y Espiel, han desapa
recido us causas que has ta puy 
impidieron la continuación de las 
demarcaciones; 8. Al, ei Ray que 
Dios guarde, oída la Junta Ex
perior facultativa de minería y de 
conformidad con los diciamenes 
emitidos por el Gobernador do iu 
provincia de Córdoba, 6 Ingoaiero 
Jeto de dicho distrito minero, se ha 
servido confirmar el decreto apela
do dictado por la referida autoridad 
con fecha 7 de Febrero del presen
te año.

Madrid S3 de Diciembre dé 
l&7b.~Ei Dirtetor general, José do 
Cárdenas,

Y no residierdo en esta capital 
D. Bafaino Manso, representanto de 
la compañía ne torro* carriles de 
Maond a Zaragoza y Alicante, se 
hace esta nuUhcacion por medio del 
«Boletín ohctal» en cauipiimiento 
no 10 prevenido por la ley,

Córdoba 15 de Febrero de 1877, 
BI Gonemador, 
Aÿasiin Sai\do.

Núm. 1862,

Sección de Fomento,
Don CánuidoCabaUero, vecino 

üe ttia capital, ce piolttiGc emplea
do de ccitetcw, y ue 24 años de 
edad, habitante en m cania de m 
lene núm, hb, ha piebtniaeo a la 
una ue la tame oei ma 20 ne Jiuciu 
Ultimo una faouciiud ce registro de 
cuatro peiteueñcias de la mma ti
tulada «Galatea,» de minerai pm- 
mi3c, áífOiiAo 06 Villanueva uei
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Duque, lindante al Suroeste, Nor- ? 
oeste y Nordeste con terreao fran
co y por Sudeste coa la mina «Ani
ta,» cuyo mineral es plomizo. 

La designación que hace es la 
siguiente: :

Se tendrá por punto de partida 
y 1.’ estaca un mojoa situado á 20 
metros ai Nordeste del mojon mas 
al Oeste de la mina <Anita,> Des
de dicho mojon punto de partida y 
!.• estaca se medirán 100 meiros 
en dirección Noroeste y se fijará la 
2/ estaca; de 2/ à 3? dirección 
Nordeste 400 metros; de 3? à 4? 
dirección Sudeste 100 metros, y de 
4.* á 1/dirección Suroeste 400 me
tros, con lo cnal queda cerrado nu 
espacio de cuatro hectáreas.

Ha consignado al misoio tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo earn plido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 26 de Huero último he dis
puesto la admisión de la referida 
eolicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento al párrafo 2.“ del art. 15 
de tas bases generales para la nue
va tegielacion de minas.

Córdoba 15 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

A^uiiin Saiido.

fBSBSStBSSBSBSBS3!!SSS3BSSSSSSSS!^^

Núm. 1847.
Administra ciou económi
ca ne la provincia üe Cor- 

QcLa.

j^ En vista de los Considerables 
descubiertos en que están los Ayun- 
umientos de los pueblos de esta 
provincia por el impuesto del & por 
100 oel presupuesto de sus iugro- 
108 municipales, currespoudiéntes 
a vanos años, he creído de mi dé
bet pieveuitloe que si no ingresan 
108 débitos por dicho concepto bu 
todo el presente mee, me vete & 
pesar mío en la impiescindible ne- 
cesidau de preceder por la vía eje
cutiva hasta que lU verifiquen, 
median le a Varias Ordenes ai efec
to de la Liredcion general de Lon 
UibucmneB.

Lo que he dispuesto se publi
que cu el «fioieim tficial ue esta 
provincia para cvuocimreuto de lo* 
inter esadoe.

córdoba 16 de febrero de 1877, 
—El Jefe económico, Carlos Lopez 
de Lengona.

Núm. 1831.
Kecaudacion obtenida por el Ayun* 

Uttilento de esta capital eu ci die 
8 det mes ectual, per derecho* 
de especies de consumo, céréa
le* y sal.

ft*. Gts.

Por especie* con recar
go oel iUU por rbV, , í¿77y 11 j

Id. cereales con id. id. 62 10 
Ideal sal con el 60 por

100. . 77 62

2900 83
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, 179 07

Total. 3088 90
Córdoba 9 da Febrero de 1877, 

—P. 0., Fernando Montilla.

AlüüúiGlüS,

ABREN UAMIENTOS.

Deade el día ó desde 1,** de Ene
ro de 1878 se hace de la hacienda 
de olivar y molino del Hay en La 
Carlota con 22.000 pies.

También se da en arrenda
miento desde primero de Enero 
de 1878, el cortijo de Nublos, tór- 
mino de Hornachuelos, compuesto 
de 770 fanegas de tierra por mayor.

En la Adoimisiraoion de la Ex- 
ceieatisima Sra.’ Marquesa viuda 
de Ontiveros plaza del Conde de 
Priego, número 1, en esu capital, 
se oyen proposiciones, 6—1

ARHENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo *e ar
riendan dos casas, situada la una en 
la caUeja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
oel Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
tánaose de ellas desde el día en m 
administración deles señores Mar* 
quesea de Viana, establecida en 
las casas principales num. i. Pla
zuela de Mon bornez ne esta ca
pital. 6—4

Â los Secretarios
DE 

AyuuUmiculo.
Kepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos*e6tados 

para la lormaciuu de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
riloriaJ/con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos» sebaUan de venta 
enla imprenta y librería 
del «Diario de Gordeba, » 
Letrados 18 y ban Fer
nando 54.

ANUNGW.
XriUdb prúdUco de Seji6#d6A-

cía particular.—Tnstrutseion para 
el ejercicio del Protectorado en la j 
Beoefioeaoia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Goueruacion. Obra 
hoy mas necesaria por haberse i 
uniformado los servicios de Bene ! 
fleencia general y particular. j

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Ua li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Allónao, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso j 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr esia de la Parada 
10, 8,’, Madrid

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente."Gula de consumos, 
—{6,* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adiciouads con dos apéudice* da
dos á luz en virtud de la novísim a 
Instrucción de 24 de Jiiio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitoB.—-Su pre ■ 
ció dos pesetas.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
ceadad, •umiuistros, bagajes 7 
alojamientos.—-Su precio una pese

tas 50 oánts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verse.—Su precio 

dos pesetas.
Todo* los pedidos se dirigirán à 

D. José Femandexy Martínez, où- 
ola! de la Secretaria dei Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
lacompafiarán, además de so im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex- 
oseo para que puedan cerUficarse 
los envío*.

Tambien podrán adquirirse. en 
a* capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene correapons^es el autor, sis 
aumento de los precio* señalados.

GUIA P KALTAG A 
de la contribue ion de 
industria y comercio.— i 
bu precio una peseta. ' 

__  1

GUIA DE LA CONTRIBUCION ‘ 
de inmuebles, cultivo y ganaderías ¡ 
—Contiene: hormnlanos completo ■ 
de expedientes para el nombra- ' 
miento de peritos repáitidorm; dej 
^çuifS jisía dojár de eerloj de per- |

tillas evaluatorias; de amillara- 
mientes; de apéudice* á loe mismos; 
de repartos; de rectamacioaea de 
agravio por exceso de cupo señala
do à uh Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Jauta pericial; de 
reclamacioa de an pueblo solicitan
do rebaja de contribucioa por oala- 
midad pública en la cosecha gene
ral del ténriino; idaai de varios 
ooutribuyeuteii par la miarua causa 
en eus heredades; demostracioues 
ariiméticas de tas operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigentedei ramo, inclusos 
los artículos 6.", 9.* y 2* de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novisi- 
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdeo de 28 de 
Agosto de este año, y rinaJmeute, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra*—Su 
precio tres peseta».

luteresáule.

En la Ubreria, del «Diario de 
Córdoba* se eacontraráu^ los si- 
guientes obras de 0. Eusebio Frei
xa Kabasó:

«Prontuario de da Admiaístra- 
cion municipal, con modelo y for
mularios para todos los actos y ser- 
vioios à que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Junta* locales y maestros de Ins- 
traocion primaria, de publica por 
cuadernos de 208 páginas cu 4.* á 
2 pesetas 00 odatimas.

Se ha repartido hasta ,el 5.* 
cuaderno.

«Guia de apremios» por déláta* 
da coatríbacioaas, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas,

«Guía de la con tribueiou de in
muebles,» oultivo y ganadería- 
con formularios etc., 8 pesetas.

«Guia práctica ue la ooutriba- 
oion de industria y comercio.» 8a 
precio 1 peseta.

TEATRO PRINCIPAL.
Se vendeu todoa los aparatos de 

alambrado ce petróleo que ha ser
vido hasta el uia en ei Teatro prin
cipal. Tambien se vendeu la* buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de eunservaciun. Se 
trataran coo su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número ís.

Certiücacioues de 
exeaeioa del servi

cio Militar.
Se haUmi de venta en 

la impíen Ul dei «Diario 
de GOrdoba,* d. Feruau* 
do 54 y helados 1^*

Iropn ata, Ubreria y Jitograffa 9 
»UBÍ> 1« CÚWAí
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